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OFICIAL
..

DIARIO
I .

DEL

_M_If\~lSTERIO DE LA aVERRA

CwcuJar. 1EJromo. S.r.: Por este Mi~ Circular. Excmo. Sr,: Vista la do-
nisterio, en cUimlPlimiento óe 10 preveni- .cu,meMaida ·in'Sta11lCia. promovida por
do en el decreto d~ 13 de agosto de t~ et pr8ldtícal1!te eventu.w! de medicina,

Señor .••

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

CARGO,S

Ilmo. Sr.: Por coovcmcncias ~l ser
vicio, este Ministcrio ha resuelto que
los oficiales 1)ri.meros del Cuerpo de IN
T:ERVlENCION CIV.IJ.. DE GUR
RRlA. D. Santiago G<mzález G9mez y
D. Ramón Gonz.ález del Saz, con de3ti·
no en la Intc.'ll"VcnciQn de 10s servicios
<re Guerra de GOdllara-Xauen y lx>sicio..
nes de; territorio Ceuta-Tetuán el pri
cnero, y en los Servicios de Sanidad de
la primera división or8<Í'lica (como auxi
diar del Comisario) el segu¡xlo, sin per
juicio de los citauos destinos, desempe
ñen con carácter permaflente y mientras
conserven su actual de3tino de plantilla,
la Intervención de los Aeródromos de
Tctuán y Larlllche y la Pagaduría del
Grupo de Escuelas de IniormaciÓll de
Artilleria núm. 1, respectivamente. .

Lo 'COO'JlinÍN a V. I. (laJ'a! su conoci
miento y cUffil\)límíento. Madrid, 25 de
abril de 1934.

P. D.,
]OIlQUIN DI& UllZAtz

Sefíor J,nterventor general de la Admi
nistraci6n del E&tado.

Sefiores Jefe Super.ior de la.; Fuel"ZaS
IMillitares de Marruecos, General de la
primera división orgáinica e Interven
tor centra~ de Guerra.

FmlElMlIOS Dl!: BF1ElCTIV.I·DAD

Circtúar. ,Himo Sr.: Con arregl10 a los
preceptos de lall drClf~ de ~rrl. de
:14 de jooio de 19lI8 (jC L. nlJm. ~S3) y
.primero de septiembre de 1931 (D. O. nú
mero 197), este Minis-terio baresuelto
concedier el promio de efdividiad que
se se1'Lala a cada uno de los jefes. y ofi
cial del Cuerpo de I~NCION
OIV'I,L DE GUERRA. que figurM1 en
la &igu,iente relación, que em'pi'e'Za con
D. E'la'dio Martínez Sáenz y termina con
D. Samiago Lounc Gómez, el que per
dbirán desde lar fechas que ea la. mis
ma se especifica.

1..0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 25 de
abril de 1934. '

P. D.,
JOAQUÍN DE UJl.ZÁIz

Jl.ELACION gUE SE CITA

ComUmios de Guerra d! segunda

.D. Eladio M artinez Sáenz, Interven
.or de 109 Servicios de Intendencia!' y
~ransllJrt~s de la terccra divisi6n orgá
lIIea. LSOO pesetas anuales, de dos quin
<lucniQs Y cinco anualidades, por llevar
quince años de empleo. el que percibirá
desde primero de mayo próximo.

D. Cayo Laguna Oliver, d<:: Interven
tor de Jos servicios de Intendencia y
1 transportes de la cuarta división orgá
nica, 1.400 pesetas anuales de 003 quin
quenios y cua1ro anuálídades, por llevar
catorce años de empleo, el que percibirá
desde ~rimero de mayo próximo.

D. Eduardo Garcia Tapia, de la In
tervención Central de Guerra, 1.400 pe
setas anuales, de OOS quinquenios y cua
tro anualiodades, por lleva.'!' catorce aftas
de empleo, el que percibirá de.lde prime
ro de mayo próximo.

;D. José 'IOOdha Mu1'íoz, de di9¡>Ol1.ible
gtrbernativo en la cuarta divisi6n orgá
nica, 1.200 pesetas anua'les, de dos quin
quenios y dos anualidades; por llevar do
ce a¡¡CM de empleo, el q,.e percibirá des
de primero de agosto de 1933.

Oficial primes;o

D. Sanitiago Lozano G6mez, de In
rventor de los Servicios de Guerm de

Gomara-Xauen y posiciones del territo·
rio Ceuta-Tetuin, 1.:aJO peseta& anuales
ckl <los quitxplel1ios y dos anualMaide. por
l\.evar dooe afios de empleo, el que per
cibirá des<k primero de mayo próximo.

Madrid, 25 de abril de 1934........P. D.,
Joaquln Urzáiz.

••e••

MInisterio de la Guerra
Subsecretaria

SECCION DE PERSONAL

ASiOEiNSO'S·

(D. O. núm. 19Z) 'y como consecuencia
de la oposidón celebrada coo fed1a 19
del corriente mes en el regimiento de
Infantería núm. YI, Para cubrir una va
~nte de músico de primera, correspon
dIente a oboe, 3e ha diSlPuesto sea pro
movid<? a didlo empleo el de segunda
del mlsmo CueJ1Xl. D. Matía3 Hernán-
dez Sierra, a quien ha sido adjudicada
la referida vacanre, causando efectos ad
mistrativos en. la revista de Úlmisario
próxima.

Lo comunico a V. E. para su' conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, 218 de
abril de 1934.

HIDAI.GO
Señor...

CUERPO AUXItLlAR SUBAL
TERNiO DEL E]ER..'CITO

IExcmo.•Sr.: 'Este Ministerio ha
resuelto que el esc.a~afón de la leroCe
ra Seoci6n, seguooa Sub'sección, Gru
.pa A), maestros herraijores-forjado
res, del CUe<r1p'O Auxi1iar Subalterno
del Ejér1dto, publ~ado 1>Or orden cir
cular' de 30 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 26). se enltien·da rectificado en
el sentiodo de que el ·tíemopo de ser
vi.cio que ~ara efectos de quinque·nios
se le albona aI1 de la ICÍtalda clase 'Y
CueI1\>o, con destino en la Secci6n
Móvi1 de Eva<:uación veterinaria nú
mero 4, O" José Es·tévanez ViUasan,
son veintidós aáí06 y <:inco meses,
que le correSlPonode, en vez del que
se le SC'iíaJ·a en dBoho escalafón, como
resultado de la documentación a.por
Itada .por la Jefatura de nOlS se1"li.cios
veterioarÍ<>s de esa división, y en su
congelCuencia se, te abonará el sue1do
anu:a.1 iCLe 5.500 !PCSetas, a ¡partir de 1
de enero de 1933, fecha eltta en que
reun1a tlllS eon:dkiones que dete'rrnina
el ar,ticulo ~timo de Ja ley· de 13
de ma>yo de 193Z (ID. O. .,~m. 114).

ILo eam1l'l1ico a V. E.parA .su co
nocimiento y cthnplimienlto. Madrid,
n de abril de 1~

HIDALGO

.Sclior Geoéral de la OIIa1l'ta dWi.l6cl
Oflgá'niica.

Seflor Interventor ~n!lral de Guerra.-
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HIDALGO

Señor Comandante Militar de Cana-
RELACION ,)6.8 SE CITA rías.

SeflOr Interventor centra:l de Gueua.
,D.; los a"ñrmciados para el Cuerpo Au-

xiliar SlIbaltenw del Ejército

D. CaMmi·ro F'>nlx:'OOerta de CossiQ, HIDALGO
Madrid, 28 de abrpt de 1934.-Hi-

daJgo. Señor General de la cuarta división
orgáni·ca.

Sclior Intervcntor cCl1't,ral dc Gu('rra.

LllCENQAS

EXiCmo. Sr.: Confonne con lo so
Ji.citaJdo por el artillero segundo, aco
gido a los benefkios del ca.pnulo XVII
de la vigenre ley de reclutamiento,
D. Rafael Míravitlles Sarradell, del
Gru.'Po de In.formación núm. 2, por
este Ministerio se ha resuelto conce
derle dos meses de licencia .pa~a di
versos .puntos de Ell'I"o¡>a, excepto Ru
sia, el que deiberá c1la11lplimentar 10
diSlpuesto en el al'ltÍlCulo 47 de las ins
trucciones de 5 de j\lll1io de 1905
(C. L. núm. 101), y tenidrá presente
cuanto 'Previenen las órdenes CIr.CU
iares de 5 de mayo de 1927. 27 de
junio y 9 de sClprtiembre de 1931
(C. L. n·Ú1Tl's. 221. 411 Y 681), bien
entendi~ qlle si viajan 'Por Suiza
no .podrá hacer uso de unifonme. por
tcne1'Jo prdhilbido su Gobierno Fe
deral.

Lo cQlmU~¡j.co a V. E. para su co
nocimiento y cumlI>1imienw. Ma<!rid•
27 de abril de 1934. .

HIDALGO

artÍ'Culo cuarto del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), que
dando agregaldo al regimieato Infan
tería núm. 37, hasta que le corres
,ponda destino.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Macrid,
28 de abril de 1934.

HIDALGO

Scñor General <le la cuarta divi.sioo
org,{¡nka.

Sefior Interventor i:entraa de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme a lo soli
citado por el artillero segun.do, aco
gi'<lo al calpMulo XViII de la vigente
ley de reclutamiento, D. Jaime Porta
.Massana, del GrUiP'O de Información
núm. 2, ¡por eSote Mi·nisllerio se ha I'e
suelto concederle dos meses de ti
cenda para di·versos puntal de Eu
.ropa, eXie'elPto Rusia, el que deberá
clll11.pHmentar 10 di!¡puesto en el ar
.tí'culo 47 de nas instruJociones de 5
de junio de 1905 (·C. L. núm. 10I),
y tendrá 'Presente cuan~o ¡previenen
las órdenes cir.culares de S de mayo
de 1927, 27 dc junio y 9 de ~eptiem
"'),r~..de I()~'I (te. L. l1Júms. 221, 411
Y ~I), bien entendido QlIe si viajara
por Sufr.a no ¡podrá bllA:er uso de uni
forme I\l'Or te·nerIo probibido su Go
·hie.rno F'ede4'l1.

Lo comunico a V. lE. para sU co
Ilodmiervto y cum¡plimient'o. Madrid,
27 de a.bril de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

iRF.LACION DE SOLICITANTES CUYAS PAPE
rLF.TAS NO SE HAN TOMADO EN CONSIDE
.RACION POR SOLICITAR UN D~:STINO QUE

CUBREN

{Je los CJllulU:iados para auxiliares. de
Oficinas y AlmGCell4?s de Artillerfa

D. José Cuéllar Ca9lOOO'S, del Con
sorcio de Industrias Militares (Fábri
.ca de Granada), a e6te Ministerio. (V.)

l1e'los anrllU:iados para el Cuerpo AI/-
xiliar de Oficinos Militares

(De las anunciadas para oficiales)

D. F'ral1Cisco Gurrea NOIZ3Ileda. de
este Ministerio, a 'I~ Auditoría de Gue
rra die la ¡primera d¡visión. (V.)

.
mini3trativos del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO que
figuran en la siguiente relaciÓll, pasen
a cubrir 103 destinos que a cada tmO
~ le señaJ1a .

Lo oonmnico a V. E. para su cO\llOCi
lII;·iento y ~limiento. Madrid, 28 de
abril de 1I9J4.

DIiSPONIBLBS

D. F raoci<sco Pl1azas .BarraJllC(), del
Consorcio de Indlttstrias MilitaTes (Fá
brica de Graooda), a 1", Escuela Cen
tra.! de TÑ"O (Sección de Infantería).
'lVohmtaTio.)

Señ~r...

EXlCmo. S1'.: Habiendo terminado
sus estudíos en la Escuela" Su.pcrior
de Guerra, segqn orden de 17 dc.l ac
tua~ (.o. O. nilm. 89), el capitln de
CABALLERIA 'D. Va,lero Valderrá
'bano Samitier, disponi!>le en esa di
visiÓin y alumno del dtado Centro de
enllelíanza, este Minis-terio ha resuel
to .que el dtaido oficial quede en igual
si·tulICión en la misma, con arreglo
ail 8IPlII1taido A) del artículo tercero
¿·el decreto de 5 de enero de 1933
(ID. O. núm. S).

'Lo comunico a V. E. para Sll co
nocimiento y cUlI11lP1imiento. Madrid,
2S de aibril de 1'93'4.

IEXlC'mo. Sr.: Por este 'Ministerio
se ha resuel10 que el bd'gada de IN·
F~NmERJIA D. Antonio Oliva Gar
d~, d~sI9Gdble .guberna.tivo en esa
Coma.ndanlCia, pue a 1a de disponible
forzoso apartado A), \Con "arr~lo al

ISefior General de' la primera divisi6n
ord-nica.

Scnor I.ntervonrtor centrvl de Guerra.

HIDALGO
ScftOl"...

Circulor. Bxano. Sr.: Este M~niste·
rio ha resuelto que los auxiliares, aICi'-

ElICmo. Sr.: Este Mrinisterio ha re
suelto quede sin efecto el pa\e a la si
tuaci6n de disponible forzoso, apartado
A), del comandante m61ico del Cuel"ipO
de SA:NLDAJD MiH.JITA'R, D. Juan Pe
llicer E3calona, hecho por circular de
25 del actual (D. O. 1lÚm. 95); conti
nuando prestando sus servicios 00 la
Escuela de Estudios Superiores Milita
res.

IA 'Comunico a V. E. para SoU conoci.
miell'k> y cum'PHmiento. Madrid, 28 de
abril de 1934.

de la Fábl'ica d'C ¡pólvoras de Murcia,
D. Eusébio Gambm. Hortelano, en la
que solicita ingreso en e1 Cuerpo
AUXILIAR SUBiALTERNO DEL
EJERGITO, como .practicante mili
tar de Medicina, y acreditando su de
recho por los certificados que acom
paña, en los cuales se hace constar
que empezó a prestar sus servicios
el 9 de marzo de' 1899, y continuados
sin interrupción hasta la fech:l, este
Ministerio, de acuerdo con lo infor
mado ¡por eI1 Estado Mayor Central,
I'llteooencia e Interven.ciÓ,n Ce!lltral
de Guerra, ha resue·~to con.cederle el
ingreso que solicita, y disponer que
de c1asificaXio cm la Sección segunda,
cuarta Subsección, Gru¡pQ A), prac
ticantes de Medicina, del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército, colo
cándose el nlÍmero uno de los de su
olase, y h3ICiéIJld.ose1e constar los da
tos siguientes; foOCha de ingreso o
reingreso en el EjéI'Cito o en el Ramo
de Guerra, 9 de marzo de IB99; suel
do anual que le cor~es¡pondoe, 2.372,40
pesetas; tiempo de servicio que se
abona para efectos de quinquenios,
ha'Sta el 31 de dic~:bre de ¡9J2,
nada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clll1Wlimienrto. Madrid,
27 de abril de 193&4-

;Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
PueJto <lue el oficial ,segundo del CueJllO
Awciliar de OF1IGINAS MIILLTARES
D. Jo.aé Aaca1de Yáfiez, COl1 destino en
la Auiditoría de Guerra. de la! F,uerzas
ML1itllre5 de Marroecos,pase destina·
do por eleóción a: la Circun'scripci6n
oriental (ter,r'itorio del Ri~.

Lo C<lmunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, :a8 de
abril de I934.

Señor Genera! de la primera divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Md·
litares de Ma.rrueICo5.

Sefior Interventor c~trll'l de Guerra.
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OPOS.ICIONES

Circular. Excmo. Sr.: E:I cum¡pli
miento de 10 que previene el decreto
de 13 de agosto de 1932 (o.. O. nú
mero 192), ¡por este Ministerio se ha
resuelto anulllCiat' o.posiciones .para
cubrir las vacallltes de múskos de
tercera del Ejér.cito que se expresan
en la siguiente relación, correspon
dientes a los ins.trumentos que en la
misma se indican, las que se verifi
carán en la locali'<iad de residen'cia
tie la Plana Mayor de los Cuerpos
reS¡¡>eCtivos el día 29 del mes de mayo
/próximo, y en las que podrán tomar
parte 10s individuos de las clases mi
litar y civil que 10 deseen, siempre
que reúnan las condiciones y circuns
tanicias ,personales exigidas en las dis
posidones vigentes.

Lo comun.ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

28 de abril de 1934.
HIDALGO

Señor•.•

IlELACION gUE SE CITA

Regimiento Infantería núm. 21, una
de clarinete (Cáceres).
R~iento húantería núm. 35, una

de flauta (Zamora).
Batallón de Mon.taña núm. 1, una

de c1arinete (Pamp'lona).
Bat31100n de Mon,taña níml. 6. una

de ~orno, Barlbastro (Hues..:a).
¡Maarid, z8 de abri'l de 1934.-H:

dalgo. - .-~......~
OIRJDIEN DIE SIAlN H E,ltM ENE- 

GlILDIO

,Exiomo. Sr.: Visto él escrito del
,;:::onsejo Director de las Asambleas de
~as Ordenes Militares de San Fernando
y San HennooegiMo, en el que se pro
tPOne aol 1cniente coronel! médico, re
tirado, D. Q'etmente Herránz Lamich,
para la ¡pensión ~ cruz de San Her
menagilldo; este Ministerio ha re'mel
to aoceder a lo propuesto, otorgando
al mteresa,do la citada pensió:1, con
la antigÜedad de 19 de febrero ~

1932, fectha, en que cumplió los pla
zos reglamen<tarios, con la derllJ6:ción
de d'os años que 'Perma.neció &1 la
situadón de sl.llp'ernUllllerario sin suel
do, que no le son válidos 'Para la Or
den; reetj,tica'ndo la de 19 dt junio
'de i92Ó (,DI. O. nÚlll1. 137), por la
que se te conlCede la cruz, con la
antj,güedad de 2'J de enero de 1924,
en el1 scnitido de que la que le' corres·
ponde es la de 19 de febrero de 1925;
la eXJPresada .pensión le será abonada
a 'partir de 1 de marzo de 1932, por
la Subdelegación de Hacienda de Me
tilla.

ILo oolmunico a V. E. para su co
nodmiento y cnm¡plimiento. Madrid,
a7 de abril de 19314.

HIDALGO

Sef10r Presidente dc'1 Consejo Direc
tor de las AsamJbJea's de las Orde
Ines Mi1i<ta.res de San Fernando y
Sam Herment-gildo.

Sellar Jelfe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

29 de abril ~ 1934

PRE.\UOS DE EF'ECrIVliJ)lAD

Circular. E:xlCtno. Sr.: De' confor
'midad con las prO(>uestas formuladas
a favor de los jefes y oficiales médi
cos del Cuerpo de SANIDAD MI
LITAR, que 6guran en la siguiente
relación. que ~rinci,pia coo D. Miguel
Parrilla Baamonde y termina con
D. Manuel Muñoz y N<úñez de Pra
do, es-te Ministerio ha resuelto con
cederles el ¡premio anual de efe.::tivi
dad que a calda uno se indica, por
reunir las con'<1iciones que determi
na la ley de 29 de junio de 1918
Ce. L. núm. 169), y coo arreglo a
las nOl'1lI1as establecidas en la orden
circular de 24 de junio de 1928
Ce. L. núm. 253), débieooo percibir
los .a ,partir de las fethas que se se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllllP'limiento. Madrid,
28 de abril de 1934.

HIDALGO
Señor...

JlELACION gVE SE CITA

Tenientes c:oronelea m6dicos

Desde primero de mayo de 19314

D. Miguel Parrilla Baamonce, je
fe de los Servicios sanitarios médi
cos de la octava división orgá.nica,
1.000 ,pesetalS, !por llevar diet: años de
cmiP'leo.

10. José GarlCla Torices, Director
del Parque de DesinJfet'Ción, 1.000 Pe
setas, ¡por 11evl1r diez años de empleo.

Comanciantxla m6dicoa

D. Cosme VaMovinos Gat'1Cía, Qe la
A'eadellnia de Sanidad Militar, 1.300
,pesetas. ¡por llevar trece afíos de em
,pIco.

D. Juan Martinez Roncalés. del
Hoslpital Militar de Cewta, 1.200 pe
setas, :por llevar doce años de em
.pleo.

ID., Manuel Lamata Desbertrand,
del Hospitaq Militar de Mteli11a, 1.100
pesetas, 'Por 11evar once años de em
,pIe;<>.

D. Emique OstaJé González, del
HOslpital Militar d-eCeuta, 1.000 pe
setas, ¡por 11evar diez afios de empleo.

.D,. .Arntonio Jilménez Ar.ri-eta, del
Estado MlIIYor Cenltral, 1.000 .pesetas,
por llevar· diez años de empIco.

iDy Jaime Prlllt SoIIé, del Hospital
Militar de Bareelona, 1.000 pesetas,
'Por llevar diez lllflOlS de C'D\4)leo.

Capitanea m6dicoa

1.400 peletas, /JOr IlnJar catOf'&t oJios
dI Impllo

I

D. Joa,qu{n Segoviano Roger, del
Parque Central de Saaidad Militar.

ID. Domingo Mal'lllÍn·ez Erolea, del
re~iImiento de Iman,terla n,úm. 6.

D. José Ma1va L6¡pez, de la Jefa
lura de los Servicios sanitarios mé
clicos ele Ca'nari&!.

D. An~eIl Ortaga Montealegre, de
la Jefatura de los Servicios .sanita
rios méldilcos de Baleares.

193

D. FrandS!Co Femández Casares,
del regi·miento de Infantería núme
ro 21.

D. Luis Jiménez Fernández, del
regimiento de Inianterla núm. 2.

,D. Teófilo Ze1aya Oa<vería, de
AsistenK:ia al ¡personal de este Minis
terio.

ID. Amadeo Fernánáez Qomara,
del segUllldo Grupo de la segunda Ca
ma-n(1anda de Sanidad Militar.

ID. Al'Iig~1 Monlloro -Monto.To, del
regimiento de Infantería nlÍgn. 13,
1.3QO ¡pesetas, ¡por llevar trece años
de ermpleo.

iD. M,anuel Muñoz 'Y Niúñez de
Prado, del ¡primer GrlllPO de ia pri
mera CottnandanJcia de 'Sanidad Mili
tar, 1.300 ;pese!tas, ¡por llevaJ::. trece
años de ernjpleo.

lM:adrid, z8 de 'abril de 1934.-Hi
da!@>.

Circular. Exomo. Sr.: De confor
mildad con las iProjpuestas fomnuladas
a favor de ,los ofileiales farmacéuticos
del Cuenpo de SANlI'IM.D' M1LI
TAR, que filguran en la siguiente re
lalCii>n, que 'Principia con D. Andrés
Cenjor L10pis y ,temnina con D. MJ
guel 01'ense Rosende, este Ministe
rio ha resuelto conICederle el premio
de eíedtividad que a cada U110 se in
d'¡ca, ¡por reunir las condi.cio:les que
determina la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 2&)) y con arreglo
a las lIOnmalS establecidas en la orden
ciretJl1ar de 24 (le junio de 1928
(IC. L. núln. 253)" debiendo percibir
los a partir de las fechas que se
señalan.

Lo coanwni<:o a V. E. ¡para su co
nocimiento y oc:wn¡plimiento. Madrid,
z8 de abril de 1934.

HIDAUiO
Señor...

KELACI01\l QUE SE CITA

Farmac6utic:oe prim,er'oa

D. An.drés Cenjor Llopis, del La
boratorio del Ejército, 1.400 pesetas,
por llevar catorce años de empleo,
a ¡partir de 1 de abril actual.

D. Carlos $teZ' y Fernández-Casa
riego, de la Famna.cia de! HospitaJ
Militar de Ceuota, 1.400 pesetas, por
llevar C31tot'1Ce años de empleo, a par
tir de I' de mayo pt6ximo.

ID. BenjaJmdn Ubeda Sánchez, de
la 'Farmacia de.! Hos¡pitail Militar de
Val-enlCia,' 1.400 ¡pesetas, J>or llevar ca
tOrlCe años de emp1eo, a partir de I
de mayo próximo.

,D. Miguel Galileo Toríbio, de la
Farma'Cia del HOSa>ital Militar de Vi
t«ia, 1.400 ~setl/ls, 'Por l1e~ar ea-tor
~ aflos de em¡p¡leo, a p8l'tir de 1 de
m~o próximo.

D. Eugenio Gamo Mo&"ttn, de la
J efa'tura de los Servicios farmacb·
tLCOlS. de ,la ¡primera división, I.~ pe
setp.s, .por llevar doce alftos de enl'Pleo,
,a ,partir de I de mal)'O ¡próximo.

Farmac6utlcot Hgundoa

D. José Fernández Llcrena, de la
Farmacia Milit3ll' de la' octa.~l\ c;\ivi-
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S\otl ongal1li:a, 1.300 pesetas, por lle
var /trece años de empleo, a partir
de 1 de mayo próximo.

ID. Pe(iro Guardiola Carasa, de la
Farrnlti:ia M;rJitar de la quinta divi
sión ongánilCa, 1.300 pesetas, por lle
var trece años de erniP'leo, a -.partir de
1 de mayo próximo.

iD. &Ioino MarCi:a Román, de la
Farrna'Cia ,Militar de la quinta divi
sión ongánica, 1.300 pesetas, por lle
var tre!ce años de emlpo1eo, a partir de
1 de mayo próximo.

D. Miguel Orense Rosende, de la
Fanmacia Mi.litar de la sexta división
orgánica, soo ¡pesetas, por llevar cin
co años de om,pleo, a partir de 1 de
albri1 actual.

íM;lklrid, 28 de ahril de 1934.-Hi
dafgo.

RiEEM!PLlAZlQ

Excmo. Sr.: íVisto el eSoCrito de
esa division, focha 7 del actual, dan
do cuenta a este Deu>artarnento de
haber declara:do en si,tuaciÓl1 de re
ern¡plazo provisional por enfermo, con
residencia en Segovia, a ,p'll~tl" del
día 2 del mes en .curso, al ofi:cial ter
cero del CU E R P O AJUXILIAR
DE OFICINAS MILITAR!ES, don
J osk Muñoz García, ,por llevar dado
de baja total para el servicio cuatro
meses; este ~f,inisterio 'ha resuelto
aprobar dicha determinación, por ha
llarse ajustada a lo que precep'túan
las il1'struociones de 5 de junio de
1905. y drculalles de 16 de noviem
bre de 1916 (ic. L. nÚOls. 101 y 250).

!Lo comunilCo a V. E. para Sll co
nocimiento y curn¡plimieI1lto. Madrid,
26 de aMil de 1934.

Cirwlar. iExdmo. Sr.: Por este Mi
4liSoterio se ha re6ue\to COI1CeIder a los
maestros hen-lll1nres-forja<1ores de1I
,CUERPO AUXILIAR SUBALTER-
NO DEJL EJ,ElRGlTO que figuran en
va siguiente relación, que da principio
<;on D. Francisco illaSICo López y ter
flllina con D. Matías Viudez Gáncz, el
sUeldo an.ual qUe con arreglo a la ley
de 13 de mayo de '1932 (D. O. número
'114), les coreSlpOnde'll ¡por reunir las CQI1

diciones que exige didla di9pOSicióo;
debiendo empez;¡¡r a !p&cibirkJ6 a partir
¡(k las fechas que se indican.

Lo romunico a V. E. pan su cono
cimiento y cUIJtjliomiento. Madrid~ 24 de
~ril de 1934-

HIDALGO

¡Señor...

Senol' General <le la quinta div;d6n Sel'lor General de la segunda divisi6n
ongQ'nka. or,gáni<:a.

Sel\or Interventor central de Guerra. S,efior Interventor\ «n'tral de Guerra.

RELACION gUE SE CITA

EX'crno. Sr.: ,Eslte M~nisterio ha re
slIClJto concelder a ~os 'PrlllOtica.n.tes de
Fanrnateia del CUERlPO AUXILIiAR
S'UB,AILTlERNIO DIEL EJERCITO
que fi¡guran en la si¡guiel1Jte relación,
cll sueMo anullll ·que a cada uno se le
sc\'laJa, el que C'I11¡pezarán. a PCl'cibir
a ,l)artir de' las fc,chas que tilmbién
se inidican, por reunir 1as condicio
nes que de,terrnina el a'l'tf:culo sépti
mo <I·e I·a ley ¡:le 13' de mayo de 1932
(,D. O. núm. JII4).

\Lo ·comunico A V. E. para su co-

111 partir de primero de nuJyo de 1934

D. JuanPérez Elste'fa'lli¡¡¡, del regi
gnicn1loo de InfatJlería nÚIIli 312, S.500
,pesetas, por lIev¡¡,r veinte aftos de efee
ltivOl!l servicios.

D. Pasocual MUI~t L~ del regi
miento de Artúllería ligera nÚ!m. 3,
6.000 ¡poe&eta:s, ¡por Jlevar. veinticinco
años de cfo;ft¡'vos servicios.
, ,D. José Prados Guiradoo, del Gntpo
de Fuel"'Za9 R~TCS de Mdílla nú
mero 2, 5.000 pesetas, 1lOI' lleva.r QU.iJ'lo
ce afios de efectivas seorvici()6.

D.Maoriano Jiméooz Remando, del
¡batall6n de Zapadores !Minadores nú
mero 5, 5.000 ~, ¡por d1evar quin
ce años de efecti'VlOl& 5e.nvici<J$.

D. MaJtías Vi\lCklz G6rnez, del regi
¡miento de Cabal11ería núm. JO, 5.000 ¡pe
¡seta'9, ¡por llevar quince afias <t. efec
ti'VlOl& set"Vidos.

,Madrid, 24 de abril de 1934. - Hi
dailgo.

D. FraJi:~o BlaSlCO López, 001' regi
miento de Infwte11Ía núm. 14, 5.500 pe
Edas, por lleva;r veinte' lrii09 de efecti
'Vos servicios.

D. Leonalrdo Castaño Rubera, de la
Aea:demia de Artilleria e I~ros,

5·500 .pesetas, !POI' llevar veinte años de
.efe.ctivos servicios.
! D. Mateo Segui Vich, del Grupo
¡f\Ullónomo mixto de Zapadore~Mina

Pares núm. 1, s.ooo /PCS'C'taB, por llevar
¡(¡lIiace años de efectivos servicios.

HIDALGO

HJDALGO

HIDALGO

R.EE N1G,ANCHES

'SuE UDiOS, HABIERiES y GRA
TI FIICAOIONlEiS

Señor General de la <primera divi
lSión orgánica.

Señor IofIterventor centra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio,
de acuerdo con lo informado por la
Intervención Ce11Itral de Guerra, se
ha resuCl1to conceder C!I ingreso en
el segundo lPeríooo <le reenRan'Che,
con la an.tigüe<1aod <le 21 de diciem
bre de 1933, al sargento del Cuerpo
de MecálnilCos de Aviación, A11tonio
B-entué Gra'Sa, con destino en los
Servkios de Material e 1nstrucci6n
del Arma.

Lo comunÍoCo a V. E. para 511 co
nocimiento y cUl11iPlimiento. Madrid,
23 de aibril de 1934.

tExtcmo. Sr,: tEste Mltnisterio" ha
resuelto conc~der al lpicaJd'or mili.tar
del Cuel1PO AU;XUJIAR SUBAL
T,ERiNiO DtEL EJIE~CITO D. An
drés Garda Rosell, con destino en
el rogirnien.to de Inia,rttteria nÚ,m. 2,
el suel1do anua:l de 5.500 pesetas, por
quince alios deserviICio , a partir de 1
de ma.rZ'O de I93l4, .por re\llni·r 1as
rondLciooelS ,prevoenidas en el articulo
sélptimo de 1a ley de 1.l de mayo de
I9Jl2 (ID. O. nllm. 114).

ILo cdlTll1'nilCo a V. E. !para su co
nodmienlÍo y ,culm¡plimiento. Madrid,
26 de abril de 19314.

Señor Genera.! de la séptima división A partir de primero de mor::o de 1934
orgánica.

Señor Interventor central de' Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

EX1QIllo. Sr.: IDe conformidad con
la J1)I'OPuesta remitida 'Por el Parqué
de Cuerpo de Ejérdto y divisionario
núm. 5, a faovor del auxiliar de ofici
nas. ¡priniC~1 del !¡>enonal del mate
ria! de ART.ILLERilA, declarada a
extinguir, D. '¡>aulino Torres MoJi
nuevo (asimilado a tenien,te), con des
tino en el expresado :E'arque, este ,Mi
niSterio ha resuelto conceder al men
.donado a1JXi~ia.r, el premio de efecti
vidad de 500 opese,tas anu~es, de un
quinquenio, que perdbirá desde 1 de~

corrie'nte mes, fetC'ha en que cumplió
vein.ticilllCo a\'los de servicio y .reúne
las coodiciones que dettermi11a la oro
den cireular de 24 d'C junio de 1028
(iC. L. nlim. 253').

,Lo cOimuni:eo a V. E. ¡p.ara su co
noci.mient'o y cumlpUmie-nto. Ma<1rid,
27 de a.bril de 19314.

fSefi<)r General! de la cuarta d:iovisión or
gánica.

Señor Intervenror centra'! de Guel"ira.

.B.x:ano. Sr.: :De conformidad CO\1 la
(l)TOpUeSta fonnttlada a favor del vete
trinaria !primero deiI Guenpo de SANI
DAD MILITAR D. SiJll1:o Giménez
·Urtasum. de9tirnaOO en el prirr.« regi
mierito de Artrllería de Montaña., este
Minisrerio ha resuelto oonc:cderde el pre
m10 anual de efeotwidad de '1'400 pese
:ta'9 !PO" Uevar catorce años de ~Ioo,
(pOr reunir Wl condiciones que dctermi
100 le ,ley de 29 de junio de 1918 (Ca
lecci6n Legislatiw núm. 361,), y con
ill,r~0 a las nonnas estahkcidll6 en la
orden circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253), ddJiendo !pcreib~ro a
l[>al'ltir (~ primero de ma~o actuaI1.

1.0 comunioo a: V. E. pa:m: 'SU cono
dmiooto y cumplimiento. Madrid, :z8 de
abril de 1934-
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nocimiento y cumplimiento. Madrid, ~imicnto y cumplimiento. Madrid, 28 de
z8 de abril rle 1934. abri1 de 1934.

HIDALGO HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

CircuJar. E~cmo. Sr.: Como re
sultado de la subasta celElbcada por
la Comisión de COIllG?ras de Ingenie
ros, en el Parque Central de Auto
móviles, para el suministro de gaso
lina en las ,plazas del Protectorado
de Afri.ca, durante el año 193-t, anun
ciada 'Por orden circular de ,22 de
noviellUibre últnno (D. O. oom. 274),
este Ministerio ha resuelto se eleve
a definitiva la adjudicación provisio
n~l recaida a favor de la ComiJañía
E5I¡>añola de Petróleos S. .'!l.., pan
efe<atuar dicho suministro al ¡>recio
de 0,40 peseotas el litro en las plazas
de Ceuta y .M~lil1a, y de 0,45 pesetas
en las de Telu~n, Larache y Villa
Allhucemas, con un importe to~a! de
930.000 pesetas, en el transcurso del
alío.

Ad ;prqpio. tiemtpo se dará cumpli
mioento a los demás (eqlIisitos que,
de conformidaki .c01l el pliego de ron
diciones, ha de regi.r esta adjudica·
ción definitiva.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. MaGrid,
20 de am-it de 19,}4.

CirC111ar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuetJto eleva'!' definiti
(Va Ja adjudicalCión ¡pTO'Visioni1 hecha ,por
el Tribunal de S:tf>asta para .IIa contra
tación del servicio de OOIl1Wlicación ma
lI"ítima entre La Coruña y el Castillo
dCl San Antón lW favor de don José
píaz SieNa.
: Lo c:<JmUnioo a V. E. !para su cono
cimiento ,y aumPlimiento. lMadrid 25 de
Jl,'bril de I9J4.

.Estado Mayor Central
SECCION DE INFORMACION

E HISTORIA

CQM:l SIoN\ES

¡Sel\or...

-Exk!mo. Sr.: tEoste Ministerio ha
tenido a bien lIlPToIbar la Cqmisioo
del servicio. des~i'íada por el ca-

• ••• •

INTENDENCIA CENTRAL

A'DJUDlCACIONES

• ••• •
Señor...

SECCION DE MATERIAL

SUBASTAJS

jo sdlre cerrado y Pacrado con ea pre
supuesto a que hace refemcia: la. nor
ma Aero OIIIl, en el ¡plazo que paTa
ello detemrinac1 a'P3:rtado D)del ar
tículo segundo de las coOOiciones téc
niC36. 'Este sobre no se abrirá haSlta: el
acto del cotlC'Urso. A los fines de ,pun
tualCÍón surtirá efecto el precio y no el
presupuesto.

IMadrid, 2IJ de abr~l de I934.'-Hi
dalgo.

• e.. _
JEFATURA DE AVIACION

CONiOU;RlSOS

Señor ...
HIDALGO

Circular. iEx,cuno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los p1ie.gos de
condiciones a!prooados por orden de
17 de rnarxo ,pl'ÓXLmO pasado para el
concurso de avionetas que celebrará
el Arma de AVIACION MJLITAR,
publicados en la Gaceta núm. 80 y
DIARIO. OFICIAL núm. 67 del año actua'l,
se entlenid3JD aclarados en la forma
Que se' deta11a a continua~ión para
rootificar errores pad~idos en su re
dalcción.

Lo, .comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z7 de abri1 de 19314·

Aclaraclolle8 al pliego de condiciones
para el concurso de eleccl6n de un
prototipo de avioneta. publicado en el
.. Diario Oficial" 'Y ff Grac:eta de Ma-

drid" de 21 de marzo de 1934

Base fMÍm. 14. - Dice: Pedaloe9 y
asientos ajustables. Debe decir: Pe·
daleos o asien tos.

Dioce: Todo ello en lIII11bas ·ca.binas.
Dehe decir:' Todo elto en ambos
puestos.

Base núm. 1,;.--5e indica en ella que
IIC'Vará el ,manÓlmettro de gasolina;
,pero se sobreel1ltenderá Que se podrá
presciÍ1ldir de dicho element6 citando
la gasolina l1egue al motor pQr gra
vedaid, y Que en ambos -casos 11eva
rán nivd de e!en-ciA.

Dice: La cabina del 'Pa&aIjero neva
rá solamente un anemÓimetro Que se
col1ocará en el centro y un ahímetro
y llave de contaocto que se colocará
res,peetivalmenlte ala der~h<l e i~

Quierda de aquél. Wi verdadera re
daJoción de este párrafo será: El pa
sajero llevará a su alcance un ane
mómetro, un drimetJro y '11ave de
conltacto. .

Artículo quinto y sexto de condicio
nes técnicas.--Donde di<:e: Proveedor.
Debe decir: ÜJnsItructor.

Arltculo noveno de condiciOnes téc
nicas.~ dice: Normal Aero 0400.
Debe decir: Norma Aero G40I.

Artktdo 'l!1 de cowJiciofles técnicas.
,5.0 Caso. DilCe: 'Disminuldm en una moj
tad. Debe decir: Dtsminuídoe' en una
unidlad.

Artkulo 11 de condiciOfUls técnicas.
7.° Caso, Gf>ortado F.-4>ioe: Por falta
de a$iSltencia en las aujecionel. Debe de
cir: Por fa.lta de re5'istencilll en lu su
jeciones.

La bue 8.... se considerará aclarada
en el scrxido ~que, el 'Precio ~tenni
nado QUIC en ella se menciooa habrá sido
previarr.ente establecido y entJ:egado ba-

l5eñor Genera.} de la terrera división or
gánica.

·Señor Intervootor centrad de Guerra.

..,
.señor General! de la octaJva división

orgánica.
Señor InterveIltor CClIltral' de Guerra.

Examo. Sr.: Por eMe Ministerio se
/la reosuclto, de acuerdo con 10 infor
JIlQdo ¡por la ,Imervencioo centnl de!
Guerra c1a9ific3lT con el sueldo mínimo
de sargen,to, a,1 cabo de cor1Je'lalS de AR
il'ILLERIA, JICSé Garreta Cabr3Jles, con
pestino en el ,regimien.to de Costa mí
p¡ero 2, con la efedtividaid del 14 del
~ act~ OOskIe cu~a f«ha quedará
asimi1adQ a dicho empJeo con arreglo
a tos preooptos de la ordie11 cioN:Ular de
~ de abri't de 19J3(C. L. núrn 167).

Lo oOOmU1lico a V. iE. para su ClOIIO

cimiento y cumplin:oicnto. Madrid, 27 de
llbri1 de 1934.

VUELTAS AL SERV100

HIDALGO

Señores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánicas y Ge
nera¡ de la división de Ca'1>allería.

Señor Interventor central de Guerra.

D. Bonifa.cio R01110 Üirtiz, de la
Jefatura de los "Serviocios farmacéuti
cos de la segunda división orgánica,
7.000 pesetas, 'Por 11e....ar treinta años
de servicios efectiV'Os, desde 1 de ma
yo de 1934.

D. Antonio Segovia ,~tonto~o, de
la FamIa«:ia del Hospital Militar de
Madrid..Carabanchel, 7.000 pesetas,
por 11evar treinta años de servicIos
efectivos, a ¡partir de 1 de mayo de
19J4. •

'D. Basilio Zafra Gonzá.lez, de la
FamIalcia del Hos/pita1 Militar de Ma
t1rid"CarabaIllChel, 6.000 pesetas, por
llevar veinte años de servicios efec
tivos, a partir de 1 de febrero de
1934 (roctifica'Ción).

ID, Alejandro N.i~to Sí.mancas, de
la Farmacia Militar de la división de
Caballería, 5.000 ¡pesetas, ,por 11evar
diez años de servicios efectivos, "a
partir de 1 de marzo de 1934.

lMaKlrid, 28 de abrill de I934.-Hi·
da.lgo.

RELACION QUE SE crr.\

Ekano. Sr.: Visto el <lSlO1'iIto de esa
divtsi6n de ~S del mes aJdtual\, al que
lCorr,¡pafta cel1tificado de1 rewltaldo del
recooocimiento facultativo a que ha si
6:l 'lIlOInCtMo el d1lÚ!MCO de ¡primera de1
'~én:i,to, D. José Conesa Gan:ía, que se
~la en situación die ~llIZO 'POl' en
fenno en C'Sat di1'¡'¡ón, eD el que se con
1i8'l1a que C'1 interetado se hatIllo en con
diciones de 'PrestlliT servicio; por este
t,{,Lnieterio se ba ,rewePto que el citado
lnÚ9ico vuelWa a a.cti:vo y quede en la
IIlltuadón de di!lillOOble fiQll'ZlQlo en dicba
división con atrr~la al~ A) del
&rItiwto tercero de~ ~reto de 5 de ene
ro de 1933' Ce. L. míIrn. S).

Lo comunico a V. E. paT'll> su cono-



para su cono-
Madrid, 25 d~ Sefior General de la OCItaJVa diviSión or

gánica.

Felipe González Cerezo, de la.,
J US'to Ubeda Fernández, de la

Sargento, DieogQ Vega Vega, del re
gimiento de Arti1leria de Costa núme-
ro l. .

Cabo, Tomás Marcbena Pintor, del
regimiento de Carros de Combate nú
mero l.

Otro, Pedro Baorroso Martín, del Gru
po de Defensa Contra Aeronaves núnJe.
ro 1.

Soldado, Antonio Fernández Escriba
no, de la E3cuella de Automovilismo
(segunda Secci6n).

Otro, Ambrosio López Pérez, de la
misma.

Otro, Antonio Hert~dia <lJica, de la
misma.

Otro,
mi6ma.

Otro,
misma.

Otro, JlUan Fernández Jiménez, de la
misma.

Otro, José María Valenzuela Gon
zález, de la mi.;ma.

Otro, Santiago Martínez. Almag,ro, de
la misma.

Otro. Antonio GutiérTe2 Garrido, de
la misma.

Otro, Gabl'iel Peregrina González, de
la misma.

Madrid, 24 de abril de 193'4.-Hida1go.

D. O. oúm. gil

RELACION QUE SE CITA

Señor...
HIDALGO

Circular. íE..'C0lD0. Sr.: Terminado el
Curso para <:onductores de tra<:torw

anunciado por oI1den circular de 2Q de
enero de 193\t '(iD. O. núm. 19), por la
Escuela <;le, Automovili3mo ~e1 Eiército,
se expe(i1ran las correspondIentes lian
cias de co~~ción, al ~~sona:1 que figu
ra en la SIguIente rela<:lon que entpieza
con .el sargento Diego Vega Vega 7
termma con el soldado Gabriel Peregri
na González, por haber terminado con
a1>rov~amÍ«lto dicho Cur30.

tLo conl'Utllco a V. E. p3lI'a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
abril de 1934.

GONlDucrORlES DE VEHICUiLOS
DE llR\AOC10N M\ElCAND:CA

HIDALGO

¡BENEFICIOS DE INGRESO EN
ACADEMIAS MILITARES

ACADEMIAS REGIMENTALES

Señor...

C:irclllar. f-xano. Sor.: &te Minis
teno ba resue'lto que la orden cIrcular
de 19 de dióembre de 193J (iD. O. 00
arte;O 296), que dá nueva redocción aa
artíctilo 17 de la de 15 de junio de
il932 .(D. O. núm. 11'54). quede rectífi
oC~da, en su úhimo pár.ra'fo, en el 5eD

tido de que ~os prece-ptos de aquélla
COIT.lpreden sola1llCJ1lte a los cabos de
~Iarados 3:1>tos a partir de la fedla de
I~ . publicació~ de esta última dispo
6lCloo, que dIcta nuev3lS nonnas para
Jas Aca&mias Rcgímentales.

.~ comunko a V. E. para su cono
Cl.ffi!enta y cumplimiento. Madrid, 24 de
alml de 1934.

HIDALGO

29 de abril de 1934

Excmo. Sr.: Vista: ~a irntancia ~o

anovida por doña Me1chora Pardo y
Pardo Monteneg,ro, residente en Ferrol,.
calle de San Fraocisco, nÚIn. 5. prime
ro. roodre deb ca'Pitán de ,INFANTE-
iR~A D. Fern:'-mo Pérez Pardo, piloto
aviador fa,J1«ido en a\:cidentc de avia-

y ~ióo en acto de servicio, en stÍ'Illica de
que a SU otro hijo n. Manuel Pérez
,Panio. le sean conoodidos 10& beneficios
de ingreso y pcrmaooncia en 13lS Aca
demias Militaf'e5, este Mini9terio te-
niendo en cuenta' Jo e9tablec:ido e~ los
deoretos de 21 de aRasto die 11)09 Y '19
~I mi'SlmO mes de 1914. Y en el all1ícu
Jo ¡primero de la 3ey de 27 de noviem
bre de 1912 (c. L. núms. '174. 151 Y 233)
!ha resuelto atteder a lo sobicitado.

Lo canunico a V. E. ¡pan su COlO
~;miento y cumplimiento. Madrid, Z5 de
aibril de 19J4.

•••••

HIDALGO

SECCION DE INSTRUCCION
RECLUTAMIENTO

ACADlE)MIAS

Ex.a:no.. Sr.: En vista del faworable
informe aMida ¡por ia Asesoría Jurí
dica de este Ministerio, se~ el
lI'eing.reso en fa Academia: de Artillería
e Ingenieros, al! alférez a.lt*r.dlo de ,AR
íTJ:LLERIA die la misma D. Francisco
Alaminos Peralta, i11COrporándose se
guidamente al ourso que seg.uia en di
dw Centro de EnsefiarIiZal cuando fué
.sepa.rlÓJ de él.

1.0 oorntmico 31 V. E.
cimiento y clmIlplimiento.
abr¡'¡ de 1934.

Señor Gene.-al Jefe del Estalo Ma
'yor Central del Ejéocito.

Sefior Interventor central de Guerra.
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HIDALGO

t' ~~...... U m.-:
mandante de ESTADO M:AYOR don
B~~no Quint<ma Caicedo, agregado
mlhtar en Versovia, al asistir a las
maniobras verificadas por el Ejéoci
to polaco en la región de Katowic
concedrendo a dicho Jefe derecho ~
las dietas reglallIlentarias durante los
cuatro -díals que estuvo ausente de
su residencia habhual y a los viáticos
correspondientes a los 540 kilóme
tros de recorrido total efectuado sien
do cargo la cantida'<l de 5316 pesetas
oro a que asciende el im¡porte de di
chas dietas y viátkos, a:1 ca¡>ítulo
sénJ,timo, axtkulo octavo de la Sec
ción cuarta del. vigente presupuesto,
que deberá ser situado en el extran
j«;ro a dislposidón del interesado, pre
vIa la O»'Orttuna ,petidón de situación
que hará la Pagaduría Central a la
Intendencia Central.

Lo cOIInunko a V. E. ,para su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrid,
25 de abri! de 1934.

HIDAI.GO

Sefior General de Ja séptima división
orgánica.

Sefior Interventor oentrad de Guerra.

Exicmo. Sr.: En vista de) faworable
Bllfonne emitido por '11Il Asesoría lurí
pita de eStoc Mimsterio, se tC:lOOOeCÍe el
itleiq~lfeJKl en 'la Academia de Infan~ría,
iC:llbaiUerla e I,ntendencia, 'clo1 aUnoo de
feABALLiElRlIA de ~ai misma, D. José
Luie .Mrr.unill G6mez ,Medeviela, inoor
poré.nldole eeirW'láaInetltle all <:UnIO que
.eguia en dicho ,Centro de Emel\atltm
lCUando fué tepUado ,de é!.

Lo comunico &. V. lE. pan SiU cono
lC·imien.to y cumpl.jmÍiecllllot. Madrid, ~S de
abrLI de 1934.

Hlo.,ALGO

Seflor GMeral de la primera divis.i6n
orgánica:.

CONCURSOS

OiYCl¡]ar. E~. Sr.: iPa.rclI lmr
veer una vacame de temente de IN
F ANT,ERIA, ~fesor del -Colegio de
Huél'\faoos de la Guern, que ha! de
r:\esernpefi3lr las clases de ..~aJfla
e H,istoria>, y O.rgani~ación Adminis.
,traJtiv3 de 'P1'lC()3Iralcil6n 'Para' las ca1Te
Il'a ~ia.les y QIPOISiciones a distti.n
1t05' 1"lIlrnl:is die Ita! Adm~niltraci6n ¡pú
IDlica", &e apuncia el co~iente
ooncurso. Los' de~ ,roferido ~Ieo 'Y
Arma que deseen tCIIT:u tpllJrte en él,
tPromo~án sua mtanciae en d !p1az.o
.y fKmm'll. que elltah1lece la orden c:irou
Ila.r de S die octUbre de 19311 (D. O. nú..
f!T.OCf'lO 226), obs.el"Vándose además 10
que dilpotne !al de ~ idIo .a.goSlto de
a932 (D. O. núm,. ::104),

1.0 COItWl1ñoo a V. E. pa~8i su COM
¡cimiento y ~Iimiento. Maidrid, 24 de
fllbril de 193'4. •

Sef\or...

DESTINOS

. Exic:mo. S'r.: ,Por este Mini·Slterio se
!ha rewclto, como ,resultaklo del c011CU,r
150 anunciado por orden ciroulaJl' de 3 de
enero úLtimo ~D. O. 1lÚm. 5), destinaC'
Q la Academia de Artiltería e Ingenie
\l'os, como P.rdfesor de las claise5 del
~Íinto GrU1>O die b segtmdia llgl"\1PllCi6n
deI plan de estudios del' ex¡pro!l'adlo Ces»'
:tro de EnsefiMllZa, ad CllIPttán de AR
TILLERIA D. Migue4 Ordufla L6
tPeZ, con destino en el regimielllto ligero
~'Úm.16 .

Lo <:orr.rUnilOO a V. E. lp8Il'a w cono
cimielllto y /CIllIIt)limñento. Madrid, :z¡S de
abi'il de .19314.

HIDALGO

¡Seflor Gmera1 de Ila s.6ptima divisi6n
orgánica,.

ISefioros General de 'la octava divis i6n
or¡gánica e Interventor cootral de
Guel'1'a.

....... '



Reclutas

Jo,sé Antonio Martitlez Martínez, de
la Caja Recluta n6m. 19. Carta de pago
núm. 4'33, ~ida el 14 ;septiembre 1~3
por la Delegacíón de Hacíenda de Mur
cia. Se te debe ,reintegrar la. suma dé "
27S pesetas.

Carlos Rívero Míguel, de la Caja Re
cluta llÚm. l. Carta de pago núm. 922,
e>;jpei:lida el 30 julio 1929 por la Dele
gación de Haciemla de San SebastiáJn.
Se le debe reintegrar· la suma de 162,SO
~. .

'losé María. Reig Rodríguez, de la
Caja Recluta núm. 20. Carta. de pago
nÚin. 798', exPedida el 14 mayo 1930
por la Delegación. de Hacienda de Va
lencía. Se le debe reintegrar 1a Stmla
de sao pesetas•

José María Huerta Juliá, ~ la Caja
Recluta nr{jm. 210. Carta de pago nú
mero 742, eJeIX*\,ida el '13 junio 19313 por
la Delegación de Hacienkla de Valen
cia. Se le debe reinbegrar la suma de
162,SO pesetas.

Ingresadas in<k1lidmncnte delpuls de ha
l1er transcurrido el pla.ro reglamentario

Comprendidos en la orden cwcuJar de 16
de abril de 1926 (D\ O. núm. 87)

1~'lfi"""""'."," '~"'''''.F''',; .i
¡por la DdIegación de Hacienda de Za-
ragoza. Se le dd>e reintegrar la suma
de sao pesetas.

iD. Julio Mata Gálvez, del batallón
de Pontoneros. Carta de pago número
49(}-A, exlpiedida el 16 julio I~ por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la SUIna de 2-SO
pesetas.

D. Julio Mata Gálvez, del batallón
de Pontoneros. Carta de pago número
lIS-A, expetlida el 4 de julio 1933 por
la Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la smna de 250
pesetas.

D. José María Marte11 GarCía, del
batallón Pontoneros. Carta de pago nú
mero 783-ill, e~ida el 25 julio .1932
por la Delegación de Hacienda de Za
ragoza. Se le debe reintegrar la suma
de 7SO pesetas.

n. José María Marte11 García, del
batallón Pontoneros. Carta de pago nú
mero ZII, expedida el 8 julio 1933 por
la Delegación de Hacienda de ZaragoZll.
Se le debe reintegrar la suma de 750
pesetas. _.

D. Antonio Mur.i4lo Valgai'ión. del
112 regimiento Artillería ,ligera. Carta
de pago núm. 493, expedida. el 2l:lI julio
1932 por la Delegación de Hacienda de
/lur/i;os. Se k droe reintegrar la suma
rle 87.50 pesetas.

D. }{odoMo Florit Cortiella, del re
Kimiellto Artiller.a de Costa núm. 4.
Carta de pago núm. 149, expedida el 30
jutio 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Mahón. Se le <Jebe reintegrar
la ~uma de 4Zl ,87 pesetas.

D. Rodolío FI6rit Cortiella, del re
Rimiento Artíllería de Costa núm. 4.
Carta de pago núm. 87. ex.pedida el 7
julio 1933 por la ~Iegación de Hacien
tia de Mahón. Se le debe reintegrar la
suma de 421,85 pesetas.

29 de abril de 1934
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D. Aurelio V('f1drell de Benito, del
regimiellto Infantería núm. l. Carta de
pago núm. 4865, expedida el 31 mayo
1933 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 140,63 pesetas.

D. Fortunato Crespo CedrÚll, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm. 427, el\.-pedida el 18 julio
1932 por la Delegación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reiutegrar la su
ma de 262.50 pe3etas.

D. FoTtunato Crespo CedrÚll, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm. 598. expedida el 22 junio
1933 por la Delegación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la su
ma de 262,50 pesetas.

D. J ulián Bas Bonald, de! regimiento
Infantería núm. 33. Cárta de pago nú
mero 149, expciida el 9 julio 1932 por
l2. Delegación de Hacienda de Cartage
na. Se le debe reinte,grar la suma de
375 pesetas.

D. Julián Bas Bonard, del regimiento
Infantería núm. 33. Carta de pago nú
mero 340, expedida e! 17 ju1io 1933 por
la Delegación de Hacienda de Carta
gena. Se le debe reintegrar 1a suma de
375 pesetas.

D. José Manuel Qlillida Sola. del re
¡{imiento Infantería núm. 7. Carta de
lla!!;o núm. S<~3. elC1~ida el 20 iulio
1')32 por la J>deg-ación de Hacienda de
TarragoM. Se le debe reintegrar la MI

fllc'l de 500 ,¡x'Setas.
n. José Manuel O\i11ida Sola, del re

gimiento Infanteria núm. 7. Carta de
pago núm. 365. expe<Tirla el 2S abril
1933 por la Delegación de Hacienda de
TarragoM. Se le ddJC rein1egrar 1a su
ma de 500 pesetas.

D. Eduardo Dudó Sicre, de la se
gunda Comandancia de Intendencia. Car
ta de pago núm. 168. eJq>Cdida el Il
¡ulio 1932, por 'la DelegacióIl de Hacien
da de GerOM. Se le debe reintegrar la
suma de 2ISO pesetas.

D. Eduardo Budó Sicre, de la se
¡{unda Coman<1aocia de Intendencia. Car
ta de pago núm. 134, exipe<lída ello
mayo 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Gerona. Se le debe rcintegra,r
la suma de 250 pesetas.

:};y. José Puente Ayanz, del batallón
ZÁpadores Minadore3 núm. 4. Carta de
pago núm. 705'2, expedida el 2ll) julio
I9J2 por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintgerar la su-
ma de 250 pesetas.

D. José Puente Ayanz, del batall6n
Zapadores Minadores núm. 4. Carta de
pago núm. 3028, expedida el 19 jooio
193'3 'por la Delegación de Hacienlda de
BarcetOM. Se le debe reintegrar la su
ma"de 2lS0 pesetas.

Q). Antonio Ortiz de Zárate, del ba
t3llloo de Pontoneros. Carta de .pago nú
mero 2Il)2~A, eX1pC<lida el II julio 19313
\lOr la DeleKalCioo de ,Hacienda de Za
ragoza. Se le debe reintegrar la MJml1
de sao pesetas.

D. Antonio Ortiz de Zárate, de1 ba
tall611 de Pontoneros. Carta de pago nú
mero 645-A, ex.'t>edida el ~I juHo I93'Z
por la D~legacibn de Hacienda de Za·
ragoza. Se le deb/e reintegrar la' suma
~e 2S0 pese1aJs. .

D. Antonío Ortiz de Zá.rate, del ha
tallón de Pontoneros'. Cartá de pago nú
mero2II-A, eXlpe(Üda el 7 julio 1933

HIDALGO
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llELACION QUE SE CITA,
Alférecea de tomplemtento

DEVOLUCION DE CUOTAS

Seiíores Generales de ·la. primera, ter
cera. cua'rta, quinfa, sexta y sépti
lIJa divisiones orgánica5 y Comanda,n
te Militar de Baleares.

Señor 1nterventor central de Guerra.

D. O.

Exx:mo. Sr.: Es-te Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personaJI que se
tipresa en la siguiente relación, que
empieza con D. Alfoo30 Fernátldcz Gon

.zá~z y termina con Antonio Jesús 'Gil
Contreras, las cantidades que ingresaron
para rC'ltucir el ti(lffipo de servicio en
filas, por ¡JaIIla1"SC c~rendidos en 105
prece¡}tos y casos que se ¡ndican, se
gún cartas de pago eJCIpCdidas en las
ioJIlaS. Coel lo. números y ,por las Dele
gaciones de Hacienda que se citan, como
igualmente la suma que debe ser reinte
grada. la cual percibirá el individuo que
/tizo el oopósito o ,la 1lCl"sona autorí
lr¿da en forma 'legal, según pr~vienen los
artículos 470 del reglamento de la ley
de reclutamiento de 19I~ Y 42S de la
ligente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
IJIiento y cumplimiento. Madrid, :r¡ de
~il de 19340

Señor Genera:! de la quínta división or
gánica.

Señores General de ,la primera di·visión
oIgánica, Subsecretario de este Mi
nisterio e· Interventor central de Gue
rra.

E,..,\:cmo. Sr.: ResoueLto por este Minis
terio, el cOlicurso anuociado por orden
~ircular de 23 de febrero último (DIA
RIO OnCI,AL núm. 48), se destina 00I]l()0

auxiliar de ~a Escuela de Observado
res de Aerostación, aJ teniente de AR
TIL~ERIA D. Mfgud ,M'oreno LiJ
(leZ, destinado actualmente en el Grupo
dé DefOllSa contra Aeronaves nÚIn. il'.

Lo ccrnunico a V. E. para' su cono
cimiento y ctm1lplimiento. Maocid, 25 de
<i>ril de 19314.

Comprendidos en la orden circular de 16
.. de diciembre de 1930 (D, O. núm. 284)

.n. Alfoo30 Femández González, de la
primera Comandancia de SatJidaij M~Ii

-. Carta de pago núm. 864. ex:pedidá
e! lo de llIgo~to de 19J;:il por la ~1ega
ci6Q. de Hacienda de Oviedo. Se le debe
~ar la luma de 4112,50 pesetas.

I
D. Alfon50 Fernández Gonzá.1ez, de

~. »rímera Comandancia de Sanidad Mi-
r. Carta de pago núm. 1211, eXl»edida

I 5 julio 1933 por la Delegación de
ienda de Ovl«kl. Se le debe reinte

al" la 3uma de 412lSO pesetas.
D. Aurelio V«tdrell de Benito, del

1
,.¡en.to IllIÍanterla núm'. l. Carta de

<) núm. 4110, expedida el 28 junio
por la Delegaci6n de Hacienda de

drid. Se le debe reintegrar la suma
1'40,63 ~.

'"



F.xcinm. S·r.: Vista la instancia pro- M.ADRID.-I"~RF.IfTA y TALLltRU DUo lb
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ComprC/ldidos CI¡ la ordCII circlllar de 16
dI! abril dI! 19-'Ó (D. O. l/Útil. 87)

Francisco' Hernández Artigot, de la
Caja RIec1uta núm. 34. Carta de pago
núm. 816, expedida el 29 julio 19JO por
la Delegación de Hacienda de ~el.

Se le debe reintegrar la suma de sao
pesetas.

Lorenzo Ruiz de la Cuesta Barrios,
de la Caja Recluta núm. 39. Carta de
pago núm. 142, expedida. el 2Ó ;ulio
1927 :{lOr la. Delegación de Hacienda de
Haro. Se le debe reintegrar la suma
de 162,50 pesetas.

Dionisio Zurro Llorente, de la Caja
Recluta núm. 44- Carta de pago nú
mero 941, ~ida el 24 julio 192") por
la Delegación de Hacienda de Vallado
lid. Se le debe reintegrar la suma de
sao pesetas. •

,Antonio Jesús Gil Contreras, de la
Caja Recluta núm. 44. Carta de pago
núm. 233, expedida el 7 julio 19JJ por
la Delegación de Hacienda de Vallado
·iid. Se le debe reintegrar la suma de
2SO pe3etas•.

Madrid, 27 de albril de I9J4.-ffiidalgo.

Excmo. Sr.: Visto que los individuos
que se eXJPre.;an en la siguiente reladÓll.
que empieza con Pedro Rodrí!tucz del
Toro y ·Peña y termina con Lorenzo
Merí'llo Zumáu'raJga, pertenecientes a
los reemlP1azos que se indican, cs
tán cam1prendidos en los artículos
284 de la lClY de Reclutamiento
de 1912 y 42a de la vigente, este Mi
nisterio ha resuelto que se devuelvan
a los interesados las c!antidades que in
gresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, St'WÍn cartas de pag-o ex
pedidas en la.; fed1as, con los números
y por las Delegaciones de Hacienda que

29 de abril de 19J4

~n la citada relaciÓCl se eXJPresan, como
l¡.,'Ua lmente la suma que d..--be ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo que
hizo el depósito o la per&ona autorizada
en forma legal, S>egÚn previenen 103
artlculos 470 y 425 de los ci-tados textos
legales.

'Lo comunico a V. E. para su collQC'Í
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la primera. cuarta
y sema divÍ3iones orgánicas.

Señor Intervootor central de Guerra.

llELACION QUE SE CITA

Pedro Rodríguez del Toro y Peña,
del reemplazo 19311, alistado en Madrid,
Caja Recluta núm. 2. Carta de pago
núm. 5784, expedida el JO julio 1931
por la Dekgación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe ~integrar la suma de
1.000 pese1as.

Juan Comas Lleonart, del reemplazo
1<)27, alistado en B:m:elona, Caja Re
c1!lta núm. 25. Carta de pago núm. 413/5.
expedida el 23 ju1io 1927 por la Delega
ción de Hacienda de Bal'Qlona. Se le
debe reintegrar la suma de 1.000 pe
3etas.

Lora1l':o Merino Zurnárrag-a, dd re
C'nJp1:!zo 1<)27. alistado en Burgos, Caja
H<."l\lta níul1. 36. Carta de paftO n(l1ne
ro 109.1. eX1¡lCdida el 23 jlm.io 1/)2'7 por
la ,1>elcWlCión de HacÍ<:nda de Bu~()s.

Se le dc/be reintegrar la suma de 7SO
pe !\<'tas.

·Madrid. 24 de ahril de I 934.-Hidalgo.

LICFJNCIAS

D. O. mm. 98

GENIEROS, de la Academia' de Ar.
"-i1IeTÍa e Ingenieros, don José Gutie
,.·rez Blallco, en sÚt¡>lica de que se le
«lflCeda un mes <k ,1 icencia por en
f{'rrr.o palra Madrid y Laraohe:. ~
.~finisterio, teniendo en cuenta el «rti.
pcado facultativo que acompaña, h¡, It
GUeito aC\.~der a 10 solicitado y dilitJG
pel' que la referida liooncia empiece
a colltársele al interesado a partir de la
¡fecha en que se ausente de dicho <:en
tro.

Lo <XIIl1unico a V. E. ,para su COllo

~imiento y c~limiento. Madarid, 24 de
¡¡¡'briol de 19J4.

HIDALGO

Señor Genef'a:l de la séptima división
orgánica.

~ñores General de .Ia ¡primera di.visión
orgánica, Jefe Superior de las Fuer
zas ~Iilitares de Marruecos, Director
de la Academia de Artillería e In
genieras e Intcrvemor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio st
ha rC$ucFto coocetler veinte días de li
~ncia ¡por enrfenno para Sevilllll al ~l

Iféroz a1-\&noo de .la Acailkir..ja de Ar·
tillerra e IIl~coieros, D. José narÓfl
Mora-Figonertl:!,. la (ltlC {'I1f,pezará a CI'I1

(lárlll'lc a 1>¡¡,rtir del día 4 del. 11k'S ac
¡tUól!.

Lo C<llllun~o a V. E..pa.ra su cooo·
ómiento y ct1(l1f\)limiel~a. Madrid, 24 de
ooril de 1934.

HIDALGO

Peñor (;cocral (le la 5é¡JltÍfm divi·si6n
orgánica.


